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4656 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2002, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales y las tarifas de primas del seguro
de explotación de ganado vacuno de cebo; incluido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
2002.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2002, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30
de noviembre de 2001, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-
do concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados que
suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Reglamento para aplicación de la Ley
87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, indica
textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura dentro de
sus respectivas competencias quedan facultados para dictar las normas
que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones
especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en la contratación del seguro de explotación de ganado vacuno
de cebo, por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las con-
diciones especiales y las tarifas de primas del mencionado seguro incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2002.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-
dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía,
como órgano competente para su resolución o ante esta Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 9 de enero de 2002.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».
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4657 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Comercio e Inversiones, por la que se hace públi-
ca la convocatoria de las subvenciones a las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio de España en el extranjero para el
año 2002.

De acuerdo con el Real Decreto 786/1979, de 16 de marzo, por el que se
establecen las normas reguladoras del Estatuto General de las Cámaras
de Comercio oficialmente reconocidas en el extranjero, uno de los recursos
con los que cuentan las Cámaras de Comercio de España en el extranjero
son las subvenciones que, con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado, se tramitan a través de la Secretaría de Estado de Comercio y
Turismo.

Conforme a lo previsto en la Orden del Ministerio de Comercio y Turis-
mo de 5 de abril de 1994, de régimen de concesión de subvenciones a
las Cámaras Oficiales de Comercio constituidas en el extranjero para fomen-
tar el comercio exterior de España («Boletín Oficial del Estado» del 23),
modificada mediante la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 29 de mayo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de junio), corres-
ponde a la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo dictar resolución
de convocatoria de las citadas subvenciones.

La presente Resolución se dicta de acuerdo con lo establecido en el
apartado cuarto de la Orden de 5 de abril de 1994 citada, que determina
la publicación anual de una Resolución de convocatoria de subvenciones
para la financiación de las Cámaras Oficiales de Comercio de España en
el extranjero, y en el Reglamento del procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre, y de acuerdo con el artículo 17.1 de la Ley 31/1991, de
Presupuestos Generales del Estado, y con la Resolución de 10 de mayo
de 2001, de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, de delegación
de competencias en el ámbito de la Secretaría de Estado.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Esta Resolución tiene por objeto convocar subvenciones ordi-
narias para la financiación de las Cámaras Oficiales de Comercio de España
en el extranjero.

La convocatoria de subvenciones extraordinarias, así como el plazo
de presentación de solicitudes y su posterior resolución, estará abierto
durante todo el año 2002 y hasta el máximo del crédito presupuestado.

Segundo.—La cantidad para distribuir como subvenciones será de 2.997.850
euros, se asignarán para subvenciones ordinarias 1.754.000 euros y para
distribuir como subvenciones extraordinarias 1.243.850 euros.

Estas subvenciones se harán efectivas con cargo a los créditos auto-
rizados para este fin en los Presupuestos Generales del Estado dentro
del programa 762 B, concepto 790, del servicio 24.14.

Tercero.—Serán objeto de financiación y atención prioritaria para la
concesión de estas subvenciones durante el año 2002 las actividades que
las Cámaras de Comercio realicen en favor de la exportación española
y de su mayor presencia en el extranjero a través de la publicidad, infor-
mación y promoción que realizan de los productos españoles, así como
las inversiones que deban realizar para el mejor desempeño de su labor.

Cuarto.—Podrán solicitar estas subvenciones las Cámaras de Comercio
de España en el extranjero que estén oficialmente reconocidas por el Minis-
terio de Economía siempre que cumplan los requisitos exigidos en el Real
Decreto 786/1979, de 16 de marzo, por el que se establecen las normas
reguladoras del Estatuto General de las Cámaras de Comercio españolas
oficialmente reconocidas en el extranjero, y la Orden del Ministerio de
Comercio y Turismo de 5 de abril de 1994, de régimen de concesión de
subvenciones a las Cámaras Oficiales de Comercio españolas constituidas
en el extranjero para fomentar el comercio exterior de España, modificada
mediante Orden de 29 de mayo de 1996.

Las solicitudes de subvención irán dirigidas al Ilmo. Sr. Director general
de Comercio e Inversiones. Se presentarán en el Registro General del Minis-
terio de Economía, paseo de la Castellana, 162, 28046 Madrid, o de cual-
quier otra de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Con anterioridad a la presentación de la citada instancia, las Cámaras
deberán haber remitido a la Subdirección General de Oficinas Comercia-


